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REF. Ultra banda ancha (UWB) 
 

La Comisión de Regulación de Comunicaciones -CRC- ha recibido su comunicación, radicada 

internamente bajo el número 2023805180, mediante la cual solicita información sobre la tecnología 

de ultra banda ancha (UWB). 

 

Antes de referirnos a su consulta, debe aclararse que la CRC, al rendir conceptos, lo hace de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y según las competencias y facultades que le han sido otorgadas por 
el ordenamiento jurídico vigente, en particular, lo previsto en las Leyes 1341 de 2009 y 1369 del 

mismo año y la legislación complementaria. De este modo, el alcance del pronunciamiento 

solicitado tendrá las consecuencias que la normatividad le otorga a los conceptos rendidos por las 
autoridades administrativas. 

 

Resulta relevante recordar que el régimen de prestación de servicios de telecomunicaciones es en 

Colombia, de acuerdo con el artículo 10 de la ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 7 de la 

Ley 1978 de 2019, de habilitación general, en los siguientes términos: 

 

“A partir de la vigencia de la presente Ley, la provisión de redes y servicios de 
telecomunicaciones, que es un servicio público bajo la titularidad del Estado, se habilita de 
manera general, y causará una contraprestación periódica a favor del Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Esta habilitación comprende, a su vez, 
la autorización para la instalación, ampliación, modificación, operación y explotación de redes 
para la prestación de los servicios de telecomunicaciones, se suministren o no al público. La 
habilitación general a que hace referencia el presente artículo no incluye el derecho al uso 
del espectro radioeléctrico. 

PARÁGRAFO 1o. En materia de habilitación, el servicio de radiodifusión sonora continuará 
rigiéndose por las disposiciones específicas de la presente Ley. 
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PARÁGRAFO 2o. En materia de habilitación, el servicio de televisión abierta radiodifundida 
continuará rigiéndose por las normas especiales pertinentes, en particular la Ley 182 de 
1995, la Ley 335 de 1996, la Ley 680 de 2001, y demás normas que las modifiquen, 
adicionen o sustituyan. No obstante, los operadores del servicio de televisión abierta 
radiodifundida establecidos a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley podrán 
acogerse al régimen de habilitación general, de conformidad con el régimen de transición 
que la Ley disponga. 

PARÁGRAFO 3o. En materia del pago de la contraprestación los operadores públicos del 
servicio de televisión mantendrán las exenciones y excepciones que les sean aplicables a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente Ley. 

 

PARÁGRAFO 4o. (Parágrafo adicionado por el artículo 4 de la Ley 2108 de 2021) El acceso 
a Internet es un servicio público esencial. Por tanto, los proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones no podrán suspender las labores de instalación, mantenimiento y 
adecuación de las redes requeridas para la operación de este servicio público esencial, y 
garantizarán la continua provisión del servicio. Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de 
los deberes y obligaciones a cargo de los suscriptores y usuarios del servicio, conforme a la 
regulación de la Comisión de Regulación de Comunicaciones. 

 

Adicionalmente, el artículo 15 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 12 de la Ley 1978 
de 2019, dispone que: 

 

“El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones llevará el registro de 
la información relevante de redes, habilitaciones, autorizaciones y permisos conforme 
determine el reglamento. Deben inscribirse y quedar incorporados en el Registro los 
proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones, incluyendo los operadores del 
servicio de televisión abierta radiodifundida y de radiodifusión sonora, los titulares de 
permisos para el uso de recursos escasos, indicando sus socios; que deberán cumplir con 
esta obligación incluyendo y actualizando la información periódicamente. 

 

En el caso de las sociedades anónimas solo se indicará su representante legal y los miembros 
de su junta directiva. Este registro será público y en línea, sin perjuicio de las reservas de 
orden constitucional y legal. 

 

Con el registro de que aquí se trata, se entenderá formalmente surtida la habilitación general 
a que se refiere el artículo 10 de la presente Ley. 

La no inscripción en el registro acarrea las sanciones a que haya lugar. 
 

PARÁGRAFO 1o. Todos los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones, 
incluyendo los operadores del servicio de televisión abierta radiodifundida, del servicio de 
radiodifusión sonora y los titulares de permisos para el uso de recursos escasos, deberán 



Digitally signed by 
SARMIENTO ARGUELLO MARIANA 
Date: 2023-04-14 
07:01:36 -05:00 
Reason: Fiel Copia del 
Original 
Location: Colombia 

Continuación: Asignación Direccionamiento IPv6 Página 3 de 4 

Calle 59A BIS No. 5-53, Edificio Link Siete Sesenta, piso 9 Bogotá, D.C. 

Código postal 110231 - Teléfono +57 601 319 8300 

Línea gratuita nacional 018000 919278 

Revisión: 14 Aprobado: Coordinación Relacionamiento con Agentes Vigencia: 08/08/2022 

 

 

 

inscribirse en el Registro Único de TIC o actualizar la información registrada a la fecha de 
vigencia de la presente Ley, dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles a partir de la 
vigencia de la reglamentación que sea expedida, sin perjuicio del cumplimiento de sus 
obligaciones en su calidad de operadores, proveedores y titulares, en particular del pago de 
contraprestaciones. 

 

En todo caso los nuevos proveedores y titulares deberán inscribirse de forma previa al inicio de 
operaciones. Los proveedores y los titulares que se encuentren inscritos en el Registro 
TIC a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, se entienden incorporados en el 
Registro Único de TIC. 

 

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones creará 
un sistema de información integral, con los datos, variables e indicadores relevantes, sobre 
el sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, que facilite la fijación 
de metas, estrategias, programas y proyectos para su desarrollo. 

 

PARÁGRAFO 3o. La inscripción en el Registro Único de TIC por parte de los operadores del 
servicio de televisión abierta radiodifundida, que permanezcan en el régimen de transición 
en materia de habilitación, y por parte de los operadores del servicio de radiodifusión sonora, 
tendrá solo efectos informativos.” 

 

De acuerdo con el contenido de las disposiciones transcritas para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones que no utilicen el espectro electromagnético no se requiere de licencia estatal, 

sino de la inscripción en el en el Registro los Proveedores de Redes y Servicios de 

Telecomunicaciones y el pago de la contraprestación periódica a favor del Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

De acuerdo con esa regla y sólo para que los usuarios cuenten con la información necesaria para 

tomar su decisión sobre el proveedor que les ofrece la mejor oferta en términos de precio y calidad 
la regulación, en el artículo 5.1.5.1 de la Resolución CRC 5050 de 2016, subrogado por el artículo 

3 de la Resolución CRC 6890 de 2022, dispone: 

 

“Las conexiones de datos en el territorio nacional denominadas para su comercialización 

como “Banda Ancha” deberán garantizar las siguientes velocidades efectivas de acceso: 

 

Sentido de la conexión Velocidad 

Bajada 25 Mbps 

Subida 5 Mbps 
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PARÁGRAFO 1. Para efectos de diferenciar las conexiones de banda ancha de otras 

conexiones con velocidades muy superiores, se entenderá como ULTRA BANDA ANCHA 

aquellos servicios/ofertas comerciales que tengan como mínimo velocidades de bajada de 

50 Mbps y de subida de 20 Mbps. 

PARÁGRAFO 2. De conformidad con lo establecido en la parte motiva de la presente 

resolución, las condiciones definidas en el presente artículo, podrán ser revisadas cuando 

la Comisión lo considere apropiado y según lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 1753 

de 2015.” 

Adicionalmente, la CRC cuenta con la plataforma denominada Postdata en el que se puede 

consultar toda la información relevante sobre el mercado colombiano de las telecomunicaciones, 

que se puede consultar en la página web: https://postdata.gov.co/ 
 

En los anteriores términos, damos respuesta a su comunicación y quedamos atentos a cualquier 

aclaración adicional que requiera. 
 

Cordial Saludo, 
 

MARIANA SARMIENTO ARGÜELLO 

Coordinadora de Relacionamiento con Agentes 

Proyectó: Juan Carlos Garay Forero 
Revisó: Lorena Vivas 


